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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN PRESENTADA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
SUBASTA INVERSA No. SJD-SASI-001-2025 

 
La Secretaría Jurídica Distrital responde la observación presentada al proceso de selección 
de subasta inversa No. SJD-SASI-001-2025, cuyo objeto es: “Prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos del Data Center de la Secretaría 
Jurídica Distrital.”. en los siguientes términos: 
 

I. OBSERVANTE: MTA DE COLOMBIA S.A.S. 
FECHA: 2 de septiembre de 2025 

 
OBSERVACIÓN No 1 
 
“

 



 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2311520-FT-019 Versión 02 

 
 
 
 

 
(…)” 
 
 
RESPUESTA No 1 
 
Una vez revisado el Pliego de Condiciones Definitivo del Proceso de Selección Abreviada 
de Subasta Inversa SJD-SASI-001-2025, y revisado los históricos de los procesos 
contractuales efectuados por la Secretaría Jurídica Distrital, cuyo servicio esta relacionado 
con el mantenimiento preventivo y correctivo del Data center se evidenció que los procesos 
de selección contractual SJD-SASI-004-2023 y ° SJD-MC-005-2024, para el cumplimiento 
del objeto contractual, lo establecido en el Decreto 332 de 2020, señalando lo siguiente: “El 
futuro contratista deberá vincular y mantener un mínimo del cincuenta por ciento (50%) de 
mujeres para la ejecución del contrato de acuerdo con el personal solicitado en presente 
proceso o personal adicional, si es el caso, garantizando que la vinculación se realizará con 
plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables”. 
 
Así las cosas, la Secretaría Jurídica Distrital acoge la observación efectuada, efectuado dos 

modificaciones en el numeral 3.2.3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO del Pliego 
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definitivo del proceso de selección abreviada de subasta inversa SJD-SASI-001-
2025 y el numeral 6.1.2.3.4 de los estudios previos, así como, en el numeral 6.8. 
DECRETO DISTRITAL 332 de 2020 del Pliego definitivo del proceso de selección 
abreviada de subasta inversa SJD-SASI-001-2025 y el numeral 11 de los estudios 
previos, de la siguiente forma: 
 
 

“Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3 del Decreto 332 de 2020 “Por 
medio del cual se establecen medidas afirmativas para promover la participación de 
las mujeres en la contratación del Distrito Capital”, El futuro contratista deberá 
vincular y mantener un mínimo del cincuenta por ciento (50%) de mujeres para la 
ejecución del contrato de acuerdo con el personal solicitado en el presente proceso 
o personal adicional, si es el caso, garantizando que la vinculación se realizará con 
plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables. 
 
El contratista cuenta con plena independencia y autonomía de definir el tiempo de 
dedicación necesaria de cada uno de los perfiles mínimos requeridos, así como el 
personal adicional pertinente para el cumplimiento de las obligaciones y la ejecución 
de las actividades del contrato.” 

 
Por lo anterior, se hará estricta revisión de la exigencia del porcentaje a vincular de mujeres 
para la ejecución del contrato de acuerdo con el personal solicitado en presente proceso o 
personal adicional, correspondiente al citado en el pliego definitivo de condiciones y el 
estudio previo, de este proceso contractual.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARÍA FERNANDA QUIJANO VÁSQUEZ  
Directora de Gestión Corporativa (e) 
 
Proyectó: Yomaira Amparo Alarcón Acero, Profesional Especializado, Dirección de Gestión Corporativa  

Revisó:   Andrés Rojas Carreño, Profesional Contratista, Contratista, Dirección de Gestión Corporativa  
Aprobó:  María Fernanda Quijano Vásquez, Directora de Gestión Corporativa (e), Dirección de Gestión Corporativa 
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